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ción como falta grave, lo que, de acuerdo con lo expuesto 
y con reiterada jurisprudencia (por todas STS de 21 de 
abril de 1997) resulta plenamente ajustado a derecho.

Por todo lo expuesto, procede, en consecuencia, des-
estimar el recurso formulado.

En su virtud,

Esta Secretaría General de Transportes, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Subdirección General de 
Recursos, ha resuelto Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por don Joaquín González Ibáñez contra resolución 
de la Dirección General de la Marina Mercante de fecha 26 
de diciembre de 2003, que le sancionaba con multa de 300 
euros, por infracción tipificada en el artículo 115.3.b) de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante (expediente 05/430/0004), resolu-
ción que se confirma en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente a su notificación.».

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 5.379/08. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Tarragona por la que se subsana error material 
en la redacción del anuncio de información pú-
blica relativa al expediente de otorgamiento con-
cesional para el «Proyecto modificado núm. 1 del 
emisario conjunto del polígono petroquímico al 
sur de la autovía AP-1 de Tarragona-Salou».

Habiéndose producido un error material en la redacción 
del anuncio de información pública relativa al expediente de 
otorgamiento concesional para el «Proyecto modificado 
núm. 1 del emisario conjunto del polígono petroquímico al 
sur de la autovía AP-1 de Tarragona-Salou», publicado en el 
«BOE» número 238, del día 4 de octubre de 2007, se hace 
público para general conocimiento que el interesado en di-
cho procedimiento de otorgamiento es «Aigües Industrials 
de Tarragona, S.A.» (AITASA) y no como se señaló, la 
Asociación Empresarial Química de Tarragona (AEQT).

Tarragona, 30 de enero de 2008.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

 3.891/08CO. Corrección de erratas de la Resolu-
ción de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla-La Mancha sobre anuncio de infor-
mación pública y convocatoria para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «Seguridad vial. Acondicionamiento de 
intersecciones. Carretera N-401, del pk 73,000 
al 149. Tramo: Toledo-LP Ciudad Real. Provin-
cia de Toledo». Clave: 33-TO-3080. Términos 
municipales de Consuegra, Urda y Los Yébenes.

Advertida errata en el anuncio arriba indicado, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado número 28, de fecha 
1 de febrero de 2008, páginas 1174 y 1175, se indica a 
continuación la oportuna rectificación:

En la columna «Fecha» de la tabla, donde dice: «2/28/08», 
debe decir: «28/02/2008». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3.864/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Constructores 
Españoles de Material Rodante Ferroviario» 
(Depósito número 2274).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada Asociación, depositados en esta Dirección Ge-

neral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos 
en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical («Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Jesús Ángel Solana Gómez mediante 
escrito tramitado con el número 131175-12762-131053.

La Asamblea general celebrada el 12 de febrero 
de 2007 adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modificar 
el texto íntegro de los Estatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por don Je-
sús Ángel Solana Gómez en calidad de Secretario, con el 
visto bueno del presidente en funciones, don Jesús Sán-
chez Bargos.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 3.865/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Confederación Española de 
la Pequeña y Mediana Empresa» (Depósito nú-
mero 736).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada Confederación, depositados en esta Dirección 
General, al comprobarse que reúne los requisitos previs-
tos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical («Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Elías Aparicio Bravo mediante escrito 
tramitado con el número 131700-12838-131612. La 
Asamblea celebrada el 12 de diciembre de 2007 adoptó, 
por unanimidad, el acuerdo de modificar el texto íntegro 
de los estatutos de esta confederación.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Elías Aparicio Bravo, en calidad de Secretario General.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el Ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispues-
to en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril 
de 1995).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 3.869/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Em-
presas Constructoras de Obra Pública (depósito 
número 6877).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue 
formulada por don José M. Izard mediante escrito de 

fecha 22 de noviembre de 2007 y se ha tramitado con el 
número de registro de entrada 121892-11665-121801.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 26 de diciembre de 2007.

La Asamblea general ordinaria celebrada el 19 de oc-
tubre de 2007 adoptó por unanimidad el acuerdo de mo-
dificar los artículos 7, 8, 9, 10 y 21 de los estatutos de 
esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por doña 
Pilar Alonso Hervás, en calidad de secretaria de la aso-
ciación.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 3.870/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación 
de los Estatutos de la «Asociación Empresarial 
de Puertas Manuales y Automáticas» (depósito 
número 8537).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Rafael del Castillo Suárez Inclán me-
diante escrito tramitado con el número 1301939-12606-
130212.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 15 
de noviembre de 2007 adoptó por unanimidad el acuerdo 
de modificar la denominación de la asociación que pasa 
de ser «Asociación Empresarial de Puertas Automáticas» 
a la reseñada en el encabezamiento de este anuncio.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Rafael del Castillo Suárez Inclán, en calidad de secreta-
rio, con el visto bueno del presidente, don Jorge Cubells 
Escusa.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 3.871/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación 
de los Estatutos de la «Unión de Almacenistas 
de Hierros de España» (depósito número 586).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).



1206 Sábado 2 febrero 2008 BOE núm. 29

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña Belén Cereceda Crespo mediante escri-
to tramitado con el número 130056-12605-129986.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 24 
de marzo de 2007 adoptó por unanimidad/mayoría el 
acuerdo de modificar los artículos 20, 23 y 26 de los es-
tatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por doña Belén 
Cereceda Crespo, en calidad de gerente de la asociación.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 4.355/08. Resolución de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la que se anuncia subasta 
pública para la enajenación de inmuebles de su 
propiedad en la ciudad de Barcelona.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con fe-
cha 3 de diciembre de 2001, autoriza a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, que acordó su venta y declaró 
su alienabilidad con fecha 19 de noviembre de 2001, para 
enajenar los inmuebles que se detallan a continuación:

Inmueble sito en la Rambla Guipúzcoa, número 36, 
local 2, de Barcelona, inscrito en el Registro de la Propie-
dad número 10 de Barcelona, al Tomo 1.504, Libro 115, 
Folio 239, Finca número 12.081, inscripción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: 165.260,00 euros.
Inmueble sito en la Rambla Guipúzcoa, número 38, 

local 2, de Barcelona, inscrito en el Registro de la Propie-
dad número 10 de Barcelona, al Tomo 1.509, Libro 117, 
Folio 23, Finca número 12.115, inscripción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: 184.000,00 euros.
Inmueble sito en la Rambla Guipúzcoa, números 66-

68, local 4, de Barcelona, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona, al Tomo 2.355, Li-
bro 648, Folio 10, Finca número 52.402, inscripción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: 116.240,00 euros.
Inmueble sito en la Rambla Guipúzcoa, números 66-

68, local 5, de Barcelona, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona, al Tomo 2.355, Li-
bro 648, Folio 13, Finca número 52.404, inscripción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: 116.240,00 euros.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con fe-
cha 2 de junio de 2006, autoriza a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, que acordó su venta y declaró su 
alienabilidad con fecha 26 de junio de 2006, para enaje-
nar el inmueble que se detalla a continuación:

Inmueble sito en la Rambla Guipúzcoa, números 66-
68, locales 17 y 17 Sótano, de Barcelona, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Barcelona, al 
Tomo 2.355, Libro 648, Folios 49 y 52, Fincas núme-
ro 52.428 y 52.430, inscripción 1.ª

Tipo mínimo de licitación: 314.000,00 euros.

La subasta de cada uno de los inmuebles se regirá por 
las cláusulas administrativas contenidas en el pliego de 
condiciones que se encuentra a disposición de los posi-
bles licitadores en la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Barcelona, calle 
Aragón, números 273-275, 5.ª planta.

Cada una de las subastas de los inmuebles relacio-
nados se celebrará ante la Mesa constituida al efecto, a 
las 10 horas 30 minutos del día 31 de marzo de 2008 en 
la Sala de Juntas de la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social de Barcelona, calle 
Aragón, números 273-275, sótano –1.

Barcelona, 23 de enero de 2008.–El Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
Barcelona, Mateo Albillos Albillos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4.341/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A.», la línea 
eléctrica aérea, a 400 kV, doble circuito, denomi-
nada «Línea Aérea de Evacuación de 400 kV 
Soto IV y V-Subestación de Ferreros», en el tér-
mino municipal de Ribera de Arriba, en la pro-
vincia de Asturias.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Asturias, a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Plaza de la Gesta, 2 de 
Oviedo, solicitando autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución de la instalación arriba 
citada.

Resultando que a los efectos previstos en el artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
ha sometido a información pública la petición de «Hidro-
eléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima», no reci-
biéndose alegaciones.

Resultado que se remite separata del proyecto y se 
solicita informe al Ayuntamiento de Ribera de Arriba en 
lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y a los efectos de las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 
de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas; se reitera la petición de informe con fecha 9 de 
noviembre de 2006; recibiéndose informe fechado el
día 15 de noviembre de 2006 en el que se pone de afirma 
que no existe inconveniente desde el punto de vista urba-
nístico y que se encuentra condicionado al informe favo-
rable de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Asturias. Dicho condicionado se remite a 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima», que 
responde con fecha 10 de julio de 2007 remitiendo el in-
forme favorable de la comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Asturias, fechado el 4 de diciembre 
de 2006, y adjuntando la licencia de obras concedida por 
el Ayuntamiento de Ribera de Arriba.

Resultando que con fecha 7 de septiembre de 2006, se 
remite separata del proyecto solicitando informe a la 
Confederación Hidrográfica del Norte, en lo que afecta a 
bienes y derechos a su cargo, según lo establecido en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; con fecha 18 
de septiembre de 2007 se reitera la petición de informe, 
no recibiéndose respuesta, por lo que se considera eva-
cuado el informe en sentido favorable en aplicación de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Asturias.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Energía, aprobado por el Consejo de Administración en 
su sesión celebrada con fecha 13 de diciembre de 2007.

Resultando que la construcción de la línea solicitada, 
tiene por fin la evacuación de la energía generada en los 
grupos IV y V de Ciclo Combinado a la Central Térmica 
de Soto de Ribera.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capítulo II y V del Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», la línea eléctrica aérea, a 400 kV, doble cir-
cuito, denominado «Línea Aérea de Evacuación 400 kV 
Soto IV y V-Subestación de Ferreros», en el término 
municipal de Ribera de Arriba, en la provincia de 
Asturias, cuyas características principales son:

Término municipal afectado: Ribera de Arriba, en la 
provincia de Asturias.

Tensión: 400 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Número de circuitos: Doble Trifásico.
Trazado: Cada circuito tiene su origen en los pórticos 

de los futuros Grupos de Ciclo Combinado IV y V. A 
partir de dichos pórticos, las líneas pasarán por los apo-
yos 3A y 3B respectivamente para concurrir en el apoyo 2, 
pasar por el 1 y finalizar en el pórtico de 400 kV de la 
subestación de Ferreros.

Longitud: 646 m el circuito que parte del Grupo IV
y 617 m el circuito que parte del Grupo V.

Conductor: Tipo Duplex, Aluminio-Acero, tipo 485, 
tipo-AL1/63-ST1A.

Disposición: Vertical en cada circuito.
Cable de tierra: Doble cable de tierra de fibra óptica 

de tipo OPGW 26.
Tomas de tierra: anillos de cuatro picas de acero co-

brizazo.
Aislamiento: Cadenas horizontales de aisladores com-

puestos formadas por columnas de goma de silicona 
HTV y cadenas verticales de 1 columna de goma de sili-
cona HTV.

Apoyos: Metálicos de acero galvanizado.
Cimentación: Zapatas individuales de hormigón en 

masa.

La finalidad de la instalación es la evacuación de la 
energía generada en los grupos IV y V de Ciclo Combi-
nado de la Central Térmica de Soto de Ribera.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

 5.383/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la modificación de la línea eléctrica aérea a 220 kV, 
simple circuito, denominada «Santiponce - Villa-
nueva del Rey», en el tramo comprendido entre 
los apoyos 10 y 16, en el término municipal de 
Salteras, en la provincia de Sevilla.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, a 
instancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Ma-
drid), Paseo del Conde de los Gaitanes número 177, soli-
citando la autorización administrativa de la instalación 
que se cita.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» ha sido sometida a información 
pública de conformidad con lo previsto en el artículo 125 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica no presentán-
dose alegación ni oposición alguna al proyecto durante el 
plazo reglamentario.

Resultando que enviadas por el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla se-
paratas del proyecto y solicitada conformidad, oposición 
o reparos, y en su caso, la emisión de los condicionados 
técnicos procedentes, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, en lo que afecta a bienes o derechos a su 
cargo a Sevillana- Endesa, a Telefónica de España, So-
ciedad Anónima, y a la Demarcación de Carreteras de 
Andalucía Occidental, por los mismos se ha emitido 
conformidad al proyecto. Resultando que remitida sepa-
rata del proyecto al Ayuntamiento de Salteras, además de 
a los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, a los efectos de las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 


